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Carta de fecha 29 de octubre de 1990 dirigida al Secretayio General nor 
al Renresentante Permanente del Ecuador ante las Naciones Unida2 

Tengo a honra informar a Vuestra Excelencia que el Gobierno del Ecuador ha 
decidido crear una Comisión Nacional de Alto Nivel para Enfrentar los Problemas de 
Disminución de los Efectos de los Fenómenos Naturales mediante Decreto Ejecutivo 

~ NO. 1649 de fecha 2 de julio de 1990 (véase el anexo). 

Al crear esta Comisión de Alto Nivel, el Gobierno Nacional tiene como objetivo 
proteger a la población y al país entero de los efectos destructivos de la 
naturaleza y evitar que acontecimientos catastróficos retrasen el desarrollo 
económico y social, propósito compatible con los enunciados en la resolución 441236 
de la Asamblea General y, particularmente, con los objetivos de las resoluciones 
1987/17, del Consejo Económico y Social, y 42/205 y 43/211, de la Asamblea Genertil, 
que han fomentado la realiaacîón de proyectos on colaboración con la Oficina del 
Coordinador de las Naciones Unidae para el Socorro en Casos de Desastre (UNDRO), 

Debido a la vinculación entre el Decreto Presidencial y  los temas 86 y  12 del 
cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General, le agradeceré se 
sirva disponer la publicación de esta carta y  su anexo, como documentos de la 
Asamblea General. 

(Firmado) José AYALA LA, ,J 
Embajador 

Representante Permanente 

90-28946 0362g / . . . 
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No. 1649 

RODRIGO BORJA CEVALLOS 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Considerando: 

Que la Asamblea General de las Naciones Unidas, invocando la resolución 
No. 3.345, de diciembre 17 de 1974, solicitó al señor Secretario General de dicho 
Organismo, adoptar medidas adecuadas para reducir los riesgos y efectos de las 
catástrofes naturales para la población, durante la década de 1990, según se acordó 
en resolución No. 169, de ll de diciembre de 1987: 

Que el Ecuador, por medio de su representante ante la ONU adquirió el 
compromiso formal de integrar un Organismo de alto nivel, para orientar la toma de 
iaS decisiones en materia ae prevención, atención y rehabilitación de emergencias, 
durante la década de 1990; y, 

En ejercicio de sus facultades legales, 

Decreta: 

Art. 1. Créase la Comioión de Alto Nivel para enfrentar los problemas de 
disminución de los efectos de los fenómenos naturales en la década de 1990, como 

organismos de dirección, planificación y asesoramiento en materia de prevención, 
atención y rehabilitación de emergencias. 

Art. 2. Para el cumplimiento de sus objetivos, la Comisión procurará las 
acciones políticas y económicas del Estado, en favor de las actividades de la 
Defensa Civil. 

Art. 3. La Comisión estará conformada por los siguientes miembros, quiextes la 
integran en forma indelegable. 

- El Secretario General ae la Administración Pública, quien lo presidirá. 

- Los Directores de los cuatro Frentes de Acción, establecidos por el art. 18 
de la Ley de Seguridad Nacional: y, 

- El Secretario General del Consejo de Seguridad Nacional. 

La Comisión se reunirá Por convocatoria de su Presidente y adoptará suS 
decisiones por simple mayoría. 

Art. 4. La Dirección Nacional de Defensa Civil ejercerá las funcicnes de 
secretaría de trabajo permanente de la Comisión. 

/ .., 



A/C.2/45/8 
Español 
Página 3 

Art. 5. Los recursos Para el cumplimiento de las actividades que establecen 
el art. 19 Solicitará la Comisión al Ministerio de Bienestar U.rcial para que sean 
asignados con cargo al Fondo Nacional de Emergencias, FONEN, sobre la base de 
programas y proyectos definidos y de acuerdo con las rsgulaeiones establecidas para 
el uso a0 este Fondo. 

Art. 6. De la ejecución del presente Decreto, que entrará en vigencia a 
partir de su publicación encárgase a los señores Secretarios Generales de la 
Administracidn Publica y del Consejo de Seguridad Nacional y a todos los señores 
Ministros de Estado. 

Dado, en el Palacio Nacional en Quito, a dos de julio de mil novecientos 
noventa. 

(FirmadQ) Rodrigo BORJA (Firmado) Luis FELIX LOPE2 
Presidente Constitucional de Ministro de Gobierno y Policía, 
la República Encargado 

(Firmadp) Diego CORDOVEZ 
Ministro de Relaciones Exteriores 

(Firmadn) Jorge FELIX MENA 
General de División, Ministro 
de Defensa Nacional 

(m) Pablo CORDOVA CORDERO 
Ministro de Finanzas y Crédito Público, 
Encargado 

(FirmadQ) Alfredo VERA 
Ministro de Educación, Cultura 
y Deportes 

(Firmadp) Juan NEIRA CARRASCO 
Ministro de obras Publicas y 
Comunicaciones 

(Firmada) César VERDUGA 
Ministro de Trabajo y Recursos 
Humanos 

()?irmadQ) Mario JAL% RODRIGUEZ 

Ministro de Agricultura y Ganadería 
(Firmadn) Bugo Mario VALAREZO 

Ministro de Industrias, Comercio, 
Integración y Pesca, Encargado 

(Firmadp) Diego TAMARIZ (Firmado) Plutarco NARANJO 
Ministro de Energía y Minas Ministro de Salud Publica 

(Firmado) Raúl BACA CARBO 
Ministro de Bienestar Social y 
Promoción Popular 

Es copia. Certificot 

(Efrmad-) Washington BERRERA 
Secretario General de la 
Administración Publica 

/ . . . 


